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PRESIDENTE

D. Juan Carlos Muñoz Uriel.

VOCALES

D. Román Martín Simón.

D. Manuel Molina Jiménez.

Dª. Mª. Angeles Andrés Cayuela.

D. Alberto Andrés Carramiñana.

D. Atanasio Castillo Fernández.

D. Bernardo Diez Hernández.

D. José Salvador Jiménez Gallardo.

D. Isidoro Cabrerizo Cabrerizo.

D. Luis Miguel García Las Heras.

AUSENTE

D. José Luis Arancón de la Iglesia.

SECRETARIA

Dª. Mª. Concepción Laseca Calvo.


       ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR LA COMISION PERMANENTE DE LA MANCOMUNIDAD DE LOS 150 PUEBLOS DE LA TIERRA DE SORIA, EL DIA 30 DE NOVIEMBRE DE 2006.

     En la Ciudad de Soria, a las once horas y quince minutos del día treinta de noviembre de dos mil seis, previa convocatoria al efecto, se reunió la Comisión Permanente de la Mancomunidad de los 150 Pueblos de la Tierra de Soria en la “Casa de la Tierra”, sede de esta Entidad, para celebrar sesión ordinaria en primera convocatoria bajo la Presidencia de D. Juan Carlos Muñoz Uriel y concurren los señores nominados al margen asistidos por la Secretaria Dª. Mª. Concepción Laseca Calvo.
Seguidamente se pasó a considerar los distintos asuntos que integran el Orden del día, respecto de los cuales se adoptaron los acuerdos siguientes:

I. APROBACION SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN DE 26 DE OCTUBRE DE 2006.- Dada cuenta del borrador del acta de la sesión de fecha 26 de octubre de 2006, de la que ha sido distribuida copia previamente a los Sres. Vocales, queda aprobada la referida acta. 

II. DISPOSICIONES Y COMUNICADOS.- Para conocimiento de la Comisión Permanente se dio cuenta de los siguientes:

- De la Resolución de la Presidencia de fecha 2 de noviembre de 2006 adjudicando a D. David Álvarez Miranda las obras de reparación del suelo del patio interior de la Mancomunidad por importe de 7.240 €.

- De la convocatoria de diversas subvenciones por la Consejería de Presidencia y Administración Territorial en el B.O.C.y L. nº 224 de fecha 21 de noviembre.

III. ADJUDICACIÓN OBRA “MODIFICADO DE MEJORA DEL FIRME DE PISTAS DE ACCESO A LA LAGUNA NEGRA”.- Visto el estado procedimental en que se encuentra el expediente de contratación tramitado para adjudicar las obras de "Modificado de Mejora de firme de pistas de acceso a la Laguna Negra" mediante procedimiento abierto y a través de subasta pública.

Resultando que, durante el plazo hábil abierto a tal fin, se presentaron dos proposiciones.

Resultando que por la Mesa de Contratación se propone la adjudicación del contrato a la empresa HERNANDO Y DUEÑA S.L., al ser la proposición económica más ventajosa.

Vistos los art. 82 y 83 del Texto Refundido de la LCAP, la Comisión Permanente por unanimidad de su miembros asistentes, acordó:

Primero.- Declarar válido el acto de licitación.

Segundo.- Adjudicar la subasta tramitada para las obras de "Modificado de Mejora del firme de pistas de acceso a la Laguna Negra” a la empresa HERNANDO Y DUEÑA S.L., como autor de la proposición más ventajosa para la Entidad, en la cantidad de 104.458,00 €, I.V.A. incluido.

Tercero.- Requerir al adjudicatario para la constitución de la garantía definitiva dentro de los 15 días siguientes a la notificación del presente acuerdo.

Cuarto.- Facultar a los Sres. Presidente y Secretaria, en la amplitud precisa, para la firma del oportuno contrato administrativo.
IV. ADJUDICACIÓN APROVECHAMIENTOS PIÑAS MONTE Nº. 172 DEL C.U.P., MONTE Nº 174 DEL C.U.P. Y MONTE Nº 177/180 DEL C.U.P.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 17 de noviembre de 2006, cuya transcripción literal dice como sigue: 
“Vistas las solicitudes de concesión de aprovechamientos de piñas en el monte Pinar Grande nº. 172 del C.U.P., Monte Santa Inés y Verdugal nº. 177/180 del C.U.P. y Monte Rivacho nº. 174 del C.U.P., la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento por unanimidad dictamina:

a). Adjudicar el aprovechamiento de 100 kg. de piña de Pinus sylvestris, del monte “Pinar Grande” nº. 172 del C.U.P., a Aire Puro de Urbión S.L., en el precio de 25,00 €, sin incluir el IVA, quedando su ejecución sujeta al pliego particular de Condiciones Técnico-Facultativas que rige el mismo.

b). Adjudicar el aprovechamiento de 100 kg. de piña de Pinus pinaster, del monte “Pinar Grande” nº. 172 del C.U.P, a Aire Puro de Urbión S.L., en el precio de 12,00 €, sin incluir I.V.A., quedando su ejecución sujeta al pliego particular de Condiciones Técnico-Facultativas que rige el mismo.

c). Adjudicar el aprovechamiento de 60 kg. de piña de Pinus sylvestris, del monte “Santa Inés y Verdugal” nº. 177/180 del C.U.P, a Soociedad Coop. Las Matas, en el precio de 120,00 €, sin incluir I.V.A., quedando su ejecución sujeta al pliego particular de Condiciones Técnico-Facultativas que rige el mismo.

d). Adjudicar el aprovechamiento de 8.000 kg. de piña de Pinus sylvestris, del monte “Santa Inés y Verdugal” nº. 177/180 del C.U.P, a Tragsa, en el precio de 2.400,00 €, sin incluir I.V.A., quedando su ejecución sujeta al pliego particular de Condiciones Técnico-Facultativas que rige el mismo.

e). Adjudicar el aprovechamiento de 300 kg. de piña de Pinus pinaster, del monte “Rivacho” nº. 174 del C.U.P, a Soociedad Coop. Las Matas, en el precio de 30,00 €, sin incluir I.V.A., quedando su ejecución sujeta al pliego particular de Condiciones Técnico-Facultativas que rige el mismo.”

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

V. SOLICITUD SEÑALIZACIÓN CIRCUITOS BICICLETA MONTAÑA EN EL MUP 174.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 17 de noviembre de 2006, cuya transcripción literal dice como sigue:

“Solicitada autorización por la Mancomunidad de Obras y Servicios “RÍO IZANA” para realizar la señalización de una serie de circuitos para bicicleta de montaña en 4,32 Km. del Monte Rivacho nº. 174 del C.U.P. de copropiedad de la Mancomunidad de los 150 Pueblos y el Ayuntamiento de Soria y de conformidad con los informes favorables de la Guardería Forestal y del Servicio de Medio Ambiente, la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, dictamina autorizar la señalización en las condiciones indicadas en dichos informes en el tramo correspondiente al Monte Rivacho nº. 174 del C.U.P.”
La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

VI. SOLICITUD RESCISIÓN PARCIAL DE 356.007m2 CONSORCIO SO-3163 “MATAS DE LUBIA POR OBRAS AUTOVÍA NAVARRA “TRAMO ALMAZÁN-CUBO DE LA SOLANA”.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 17 de noviembre de 2006, cuya transcripción literal dice como sigue:

“Solicitado por el Servicio de Medio Ambiente la conformidad o reparos a la rescisión parcial de 356.006 m2 del consorcio SO-3163 denominado “Matas de Lubia”, a efectos de realizar las obras “Autovía de Navarra (A-15). Tramo: Almazán-Cubo de la Solana. Provincia de Soria.Clave:12-SO-3030”, se dictamina favorablemente por la Comisión Mixta de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento la conformidad a la rescisión del consorcio, si bien deberá determinarse con exactitud el número de metros a que se refiere la misma al no coincidir con  la superficie y el número de parcelas que han sido objeto de expropiación por el Ministerio de Fomento- Dirección General de Carreteras-“.

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

VII. SOLICITUD PRÓRROGA ARRENDAMIENTO CINEGÉTICO MUP 173.- Dada cuenta del dictamen emitido por la Comisión Informativa de Montes Mancomunidad-Ayuntamiento, en su reunión de 17 noviembre de 2006, cuya transcripción literal dice como sigue:

“Solicitado por D. Arturo de Onis Sanz, en representación de World Wide Expeditions S.L., adjudicatario del aprovechamiento de caza en el Monte Razón nº. 173 del C.U.P. durante la temporada 2001-2002 a 2006-2007, la prórroga por dos anualidades con el correspondiente incremento del IPC, como compensación por este año perdido por las actividades de tala que se han venido desarrollando, la existencia de ganado vacuno en el monte y la temporada de recolección de setas.

Emitido informe por la Guardería Forestal indicando que el coto de caza del monte Razón está constituido por 543 has, habiéndose realizado el aprovechamiento maderable sólo en 82,59 has con lo que puede realizar el ejercicio de la caza y que los animales puedan encamarse en otras 460 has; respecto al ganado vacuno siempre ha existido aprovechamiento de pastos y por lo que respecta a las setas, en esta zona el aprovechamiento micológico no ha tenido relevancia.

La Comisión Mixta de Montes Mancomunidad- Ayuntamiento por unanimidad dictamina desestimar la petición de prórroga solicitada.”

La Comisión Permanente a la vista de cuanto antecede, acuerda por unanimidad, prestar su aprobación al dictamen de referencia en toda su integridad.

VIII. CONCESIÓN SUBVENCIÓN VARIOS ORGANISMOS.- Estudiado el otorgamiento de subvención para hacer frente a diversos gastos del ejercicio 2006, por parte del Centro Asociado de la Uned y Patronato Provincial de Turismo:

La Comisión Permanente por unanimidad de sus miembros asistentes, acordó:

Primero.- Otorgar al Centro Asociado de la Uned una subvención por importe de. 4.600€.

Segundo.- Otorgar al Patronato Provincial de Turismo de Soria una subvención por importe de 610 €.

IX. CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA.- Visto el artículo 24 del Reglamento para el Régimen y Administración de esta Entidad, la Comisión Permanente por unanimidad acordó:

Primero.- Convocar la celebración de sesión de la Asamblea General Ordinaria, para el día 14 de diciembre de 2006, a las 11 horas, y en segunda convocatoria a la misma hora, dos días después (artículo 90 del R.O.F.), que tendrá lugar en el Salón de Actos del edificio “CASA DE LA TIERRA”, sito en la C/. Teatro nº.17 de Soria, con el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1º.- Lectura y aprobación si procede, del Acta de la sesión anterior.

2º.- Censura y aprobación de la Cuenta General del Presupuesto, correspondiente al ejercicio de 2005.

3º.- Memoria anual de la Entidad.

4º.- Ruegos y preguntas.

Los ruegos y preguntas se formularán y contestarán a tenor de lo preceptuado en el artículo 97 del R.O.F., de conformidad con el artículo 28 y disposición adicional tercera del Reglamento de esta Entidad.

Segundo.- Solicitar de los Pueblos que den traslado de la presente Convocatoria y documentación del Orden del día a sus respectivos Delegados, considerando como tal el nombrado el año anterior sino se ha comunicado cambio alguno al respecto.”

X. TERCER REPARTO A PUEBLO.- El Sr. Presidente dio cuenta, que de acuerdo con la existencia disponible en el Presupuesto General de 2006, nos permite realizar un tercer reparto a los pueblos, para distribuir a razón de 30 €. por habitante.

La Comisión Permanente por unanimidad acordó, aprobar el reparto entre los habitantes de los pueblos de la Mancomunidad, según Censo de Población a 1 de enero de 2006, a razón de 30 €., facultando al Sr. Presidente para la ejecución del presente acuerdo.

XI. ORDENACIÓN DE GASTOS Nº11/06.- En uso de las facultades que le están conferidas a este Organo Corporativo y previo informe favorable de Secretaría-Intervención, la Comisión Permanente acordó la ratificación de ordenación de gastos figurados en la relación nº. 11/06 por importe de 7.157,47 € que se harán efectivas con cargo a los capítulos, artículos, conceptos y funciones, que se relacionan en la misma.

XII. RUEGOS Y PREGUNTAS.- La Presidencia abrió el turno de ruegos y preguntas,  formulándose las siguientes:

- Por el Vocal D. Alberto Andrés Carramiñana se insiste en reiterar al Servicio de Medio Ambiente la tramitación del expediente sobre la retirada total de los pinos caidos en el Monte Razón nº. 173 del C.U.P. e igualmente reitera la enajenación de los aprovechamientos maderables de los denominados enclavados en el Monte Santa Inés y Verdugal nº. 177/180 del C.U.P.

Y no habiendo más asuntos, se levantó la sesión a las doce horas y quince minutos, que firmará el Sr. Presidente, conmigo la Secretaria, que CERTIFICO.

El Presidente,






La Secretaria,
